
CP. Alberto Abel ARAVZ

SECRETAM.,
COOKIEJO DELIEERANTE

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de qlskuaia

210/1993

EL, anceEyo DELIBERAWL

CIT1DAD DE USSTIALAL

REST1ELVE

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que

corresponda, proceda a la colocación del cartel indicativo "Prohibido estacionar. Zona de

semáforos Ordenanza Municipal N 2 1178", sobre mano oeste de la calle Marcos Zar, esquina

Magallanes.

ARTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2	/2013'

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/07/2013.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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